[image: image1.emf]INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL
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DIRECCION: EDIFICIO REGIONAL 6. 

PORTOVIEJO-MANABI


PROYECTO DE CONTRATO PARA LA ADQUISICIÓN DE MOBILIARIOS PARA EL HOSPITAL IESS DE MANTA.








FORM. Nº 6.-

CONTRATO Nº     2008-HM-DP.
Comparecen por una parte el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, legalmente representado por el DR. ING. COM. GONZALO RODRIGUEZ RIOS, Director del Hospital del IESS de Manta, debidamente autorizado,  entidad a la que en adelante se la denominará EL INSTITUTO;  y, por otra parte la  ---------, a  quien para los efectos de este Contrato en lo posterior, se le denominará EL CONTRATISTA, convienen en celebrar el presente contrato al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA -ANTECEDENTES.

1.01 Con oficio Nº 226091101.----de fecha 2008------, el Director del HOSPITAL DEL IESS DE MANTA, Dr. Ing. Com. Gonzalo Rodríguez Ríos, solicita al Dr. Héctor Egüez Alava, Director General del IESS, la aprobación para la Adquisición de Mobiliarios para el Hospital IESS de Manta.
1.02 Con oficio Nº 21200000-2819-08 de fecha 2008.10.06, suscrito por la Ingeniera Carmen Alarcón, dirigida a l Ec. Bolivar Bolaños, Subdirector General del IESS, mediante apostilla inserta con Numeral 3 (autorizado), por el Ec. Bolivar Bolaños, Subdirector General del IESS  aprueba el inicio del proceso para la Adquisición de Mobiliarios del Hospital IESS de Manta.
1.03 Se cuenta con la  Disponibilidad Económica, conforme consta en la certificación conferida   por  el Departamento Financiero  del HOSPITAL DEL IESS DE MANTA No. 226090000-2239 de 2008.09.25, aplicada a la partida presupuestaria N. 840103010 “MOBILIARIOS” del Seguro General de Salud Individual y Familiar. Centro de Responsabilidad Presupuestaria  226090000, HOSPITAL DEL IESS DE MANTA.

1.04 La Comisión Técnica de Procedimientos de Cotización, en sesión del día 21 de octubre del 2008 a las 09H30, conoce de la autorización del Director General para la Adquisición de Mobiliarios para el  Hospital IESS de Manta, mediante oficio No. 21200000-2819-08 de fecha 2008.10.06.
1.05 En sesión del 2008.11.20 a las 09H00, la Comisión Técnica de Procedimientos de Cotización, aprueba los pliegos (documentos precontractuales) y resuelve invitar a personas naturales o jurídicas legalmente establecidas en el País, a participar en el Concurso de Procedimientos de Cotización para la Adquisición de Mobiliarios para el Hospital IESS de Manta, a través del internet en el Portal www.Compraspúblicas.gov.ec
1.06 Con fecha 2008.11.24, se invita a las empresas que deseen participan dentro del Portal www.compraspúblicas.gov.ec y  las ofertas son receptadas hasta  las 10H00 del día viernes 28 de noviembre del 2008. 

1.07 Con fecha  2008.11.28 a las 10H00, se levanta el Acta de Cierre de Recepción de Ofertas dentro del Concurso de Procedimientos de Cotización , en la que se indica que intervienen las siguientes Empresas: ------------- para la Adquisición de Mobiliarios para el Hospital IESS de Manta.
1.08 En sesión de fecha 2008.11.28 a las 12H00, la Comisión Técnica de Procedimientos de Cotización,  realiza  la Apertura de Sobres y de acuerdo al estudio de la documentación presentada, califica a las empresas --------------conforme consta en el acta levantada para el efecto.

1.09 Con fecha 2008------ y mediante oficio Nr 226091101.-------, a través de la Secretaría del Comité de Procedimientos de Cotización,  solicita Informes Técnicos a los Drs. ------------, respectivamente, a fin de que analicen y verifiquen la documentación de la oferta calificada.
1.010 Con fecha 2008------  los Dres-.-----------------, presentan los Informes Técnicos solicitados, manifestando que la oferta calificada, cumplen con los requerimientos y especificaciones técnicas solicitados por la institución, por lo que emiten informe favorable.

1.011 En sesión de fecha 2008--------, el Comité de Procedimientos de Cotización  y una vez analizado los Informes Técnicos presentado por la Comisión, procede a adjudicar a la EMPRESA -.-----------, por convenir a los intereses institucionales y por haber sido la única empresa que cumple con todos los requisitos exigidos en normas y leyes vigentes, y dispone que por secretaria se notifique a la empresa.

1.012 Con oficio Nº 226091101.----- de -------, a través de la secretaría del Comité, notifica a la EMPRESA ---------------, que ha sido ganadora con la Adjudicación para la Adquisición de Mobiliarios para el Hospital IESS de Manta, de acuerdo a la cotización presentada en fecha --------------, dentro del Concurso de Procedimientos de Cotización.

1.013 Con oficio Nº 226091101.-----------------, suscrito por el Presidente del Comité de Procedimientos de Cotización del Hospital IESS de Manta, dirigido a la Delegación Provincial de la Procuraduría del IESS, el cual contiene la documentación de sustento y la petición de la formulación del Contrato, en cumplimiento al Artículo 34 de la Resolución CD Nº220 que aprueba que aprueba las Normas para los Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS.
SEGUNDA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO

2.01 Forman parte integrante del contrato los siguientes documentos:                                                                                                                                    

a) Resolución CD 220 de 2008.09.29 Normas para los procedimientos de Cotización y menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS.

b) Resolución CD 224 de 2008.10.29 Delega facultades, deberes, responsabilidades a funcionarios para la adjudicación y suscripción de actos y contratos.

c) Resolución CD 225 de 2008.11.05 Reforma de Resolución 220 Normas para los procedimientos de Cotización y menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS.

d) Certificado actualizado de no mantener contratos incumplidos con el       Instituto, otorgado por el IESS.

· Certificado de estar registrado como Proveedor del IESS actualizado.

· Certificado actualizado de pago de aportes al IESS.

· Certificado de no adeudar al IESS

· Fotocopia de Cédula de Ciudadanía o Pasaporte y Papeleta de Votación.

· Registro Único de Contribuyentes, actualizado.

· Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias, debidamente legalizados. Adicionalmente presentar documentos contables, bancarios o financieros que respalden su solvencia económica, los mismos que deberán estar legalizados por un Contador, agregar copia de Credencial,  cedula y votación del contador.

Para personas jurídicas. Adjuntar además de lo requerido, los siguientes requisitos:

1. Certificado de la Superintendencia de Compañías de estar al día en sus obligaciones.

2. Nombramiento del representante legal inscrito en el Registro Mercantil.

3. Acta de Constitución de la Empresa.

TERCERA.- OBJETO DEL CONTRATO:

3.01 El CONTRATISTA  se obliga para con EL HOSPITAL DEL IESS DE MANTA, a entregar los Mobiliarios para el Hospital IESS de Manta., de acuerdo a las Especificaciones Técnicas y otras establecidas en el contrato que se detallan:
	
	

	
	
	
	

	CANT.
	DESCRIPCION
	V/. UNIT.
	TOTAL

	 
	UNIDAD CUIDADOS INTENSIVOS
	 
	 

	7
	CAMAS ELECTRICAS
	
	

	2
	SILLAS SECRETARIA CON BRAZO
	
	

	3
	SILLAS  PARA PACIENTES
	
	

	1
	MESA CUADRADA
	
	

	2
	SILLAS TIPO TABURETE
	
	

	2
	ESTANTERIA ABIERTA PARA ROPA LIMPIA
	
	

	1
	ESTANTERIA PARA ROPA LIMPIA CERRADA CON PUERTAS ABATIBLES.
	
	

	2
	TABURETE CAJERO CON BRAZO
	
	

	1
	CANCEL DE 3 CUERPOS – 6 PUERTAS (VESTIDOR)
	
	

	1
	TABURETE CAJERO 
	
	

	1
	MESA DE REUNION OVALADA PARA 6 PERSONAS
	
	

	6
	SILLAS PARA LA MESA
	
	

	1
	ESCRITORIO EN “L” 
	
	

	1
	SILLON GERENTE
	
	

	1
	CANCEL DE 1 CUERPO 2 PUERTAS (CONSULTORIO)
	
	

	1
	VITRINA  AEREA VIDRIOS CORREDIZOS
	
	

	7
	MESAS PARA ALIMENTACION DE PACIENTES
	
	

	1
	SOFA CAMA
	
	

	 
	UNIDAD DE SERVICIOS GENERALES
	
	

	1
	MESA DE REUNION RECTANGULAR PARA 4 PERSONAS
	
	

	4
	SILLAS 
	
	

	6
	SILLAS TIPO GRAFFITI
	
	

	2
	VITRINAS METALICAS CON BODEGA
	
	

	1
	SILLON GERENTE
	
	

	 
	UNIDAD DE ENFERMERIA
	
	

	1
	ESCRITORIO EN “L”
	
	

	1
	SILLON TIPO SECRETARIA CON BRAZO
	
	

	2
	ARCHIVADORES AEREOS
	
	

	6
	SILLAS TIPO GRAFFITI
	
	

	 
	CONSULTA EXTERNA
	
	

	15
	SILLON GERENTE
	
	

	5
	ESCRITORIO EN “L”
	
	

	5
	BIOMBOS DE 3 CUERPOS
	
	

	24
	TANDEN ERGOFLEX DE 4 ASIENTOS
	
	

	3
	VITRINA METALICA TIPO DIRECTOR CON VIDRIOS CORREDIZOS, TRES SERVICIOS.
	
	

	1
	CASILLERO METALICO PARA FORMULARIOS
	
	

	1
	CHAYLONG CLINICO DE 68 CM DE ALTO CON COLCHONETA
	
	

	 
	CARDIOLOGIA
	
	

	1
	ESCRITORIO EN “L”
	
	

	1
	ESCRITORIO SECRETARIA
	
	

	1
	SILLON GERENTE
	
	

	3
	SILLA SECRETARIA  CON BRAZO
	
	

	2
	ARCHIVADORES VERTICAL METALICO
	
	

	3
	VITRINAS METALICAS CON BODEGA
	
	

	7
	SILLAS TIPO GRAFFITI
	
	

	1
	MESA DE COMPUTACION TIPO TORRE
	
	

	 
	ENDOSCOPIA
	
	

	1
	ANAQUEL EN ALUMINIO NATURAL CON CHAPA EMPOTRADO 0,84x 0,80
	
	

	1
	ANAQUEL EN ALUMINIO NATURAL CON CHAPA EMPOTRADO 1,04 x 0,81
	
	

	 
	DIRECCION TECNICA MEDICINA CRITICA
	
	

	2
	VITRINAS METALICAS CON BODEGA
	
	

	2
	SILLAS TIPO GRAFFITI
	
	

	 
	DIRECCION TECNICA HOSPITALIZACION Y AMBULATORIO
	
	

	1
	MESA DE REUNIONES PARA 4 PERSONAS
	
	

	2
	VITRINAS METALICAS CON BODEGA
	
	

	4
	SILLAS  PARA MESA TRABAJO
	
	

	5
	SILLAS GRAFITTIS DE ESPERA
	
	

	 
	ESTADISTICA
	
	

	1
	VITRINAS METALICAS CON BODEGA
	
	

	1
	ARCHIVADOR AEREO
	
	

	1
	ESCRITORIO EN “L” (ESTADIST)
	
	

	1
	SILLA SECRETARIA  CON BRAZO
	
	

	 
	HOSPITALIZACION CIRUGIA
	
	

	2
	 CANCELES DE 3 CUERPOS
	
	

	3
	VITRINAS O ARCHIVADOR AEREOS  CON PUERTAS ABATIBLES DE VIDRIO CON CHAPA SEGURIDAD
	
	

	 
	REHABILITACION
	
	

	1
	MESA PARA COMPUTADORA
	
	

	 
	RAYOS X
	
	

	3
	CASILLEROS PARA PLACAS DE RAYOS X
	
	

	4
	VITRINAS METALICAS CON BODEGA
	
	

	3
	GRADILLAS DE 2 ESCALONES
	
	

	3
	CHAYLONGE CLINICO
	
	

	1
	SILLA SECRETARIA CON BRAZO
	
	

	1
	MESA RECTANGULAR
	
	

	 
	CONTABILIDAD
	
	

	3
	ARCHIVADORES AEREOS
	
	

	1
	SILLON GERENTE
	
	

	 
	ADMISION REGISTROS MEDICOS
	
	

	1
	VITRINA METALICA CON BODEGA
	
	

	 
	SECRETARIA DIRECCION
	
	

	3
	VITRINAS METALICAS PUERTAS ABATIBLES DE MADERA
	
	

	2
	ARCHIVADORES METALICOS DE 4 GAVETAS FRENTE DE MADERA
	
	

	 
	RECURSOS HUMANOS
	
	

	1
	ESCRITORIO EN “L”
	
	

	1
	SILLON GERENTE
	
	

	2
	VITRINAS METALICAS PUERTAS ABATIBLES DE MADERA
	
	

	3
	SISTEMA DE ARCHIVO DOBLE PARA CARPETAS COLGANTES 4 CAJONES METALICOS CON CHAPA SEGURIDAD.
	
	

	 
	SERVICIO SOCIAL
	
	

	1
	ARCHIVADORES METALICOS DE 4 GAVETAS
	
	

	1
	VITRINA BIBLIOTECA CON 2 CAJONES TIPO ARCHIVO 180X100X,040
	
	

	 
	EMERGENCIA
	
	

	2
	ARMARIOS METALICOS CON 6 PUERTAS METALICAS, 2 REPISAS GRADUABLES ENC COMPART.CHAPA SEGURIDAD
	
	

	2
	ARCHIVADOR AEREO
	
	

	1
	ROTAFOLIO CON PUERTAS DE VIDRIOS CORREDIZOS
	
	


3.02 Comprometiéndose además  a cumplir con las especificaciones generales,  técnicas, y demás documentos contractuales, tanto los que se protocolizan en este instrumento, cuanto los que forman parte del mismo sin necesidad de protocolización.

3.03 Las especificaciones técnicas ofertadas se encuadran con las especificaciones técnicas solicitadas por la Institución, así constan en los documentos sustentatorios dentro del expediente.

3.04 El valor por la Adquisición de Mobiliarios del Hospital IESS de Manta------  dólares americanos, valor sin IVA. (USD***)

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO:
4.01 Por la Adquisición de Mobiliarios  para  Hospital IESS de Manta., detallados en la cláusula inmediata anterior, el INSTITUTO pagará al Contratista el valor total del Contrato, esto es: --------------------------- DOLARES AMERICANOS 00/100 USD**-----------, sin IVA, una vez que se suscriba el contrato y el Acta de Entrega-Recepción de los Mobiliarios . Y cuando el señor Director del Hospital emita la Orden de Gasto para el pago correspondiente al departamento Financiero.

4.02 La Institución cancelará un anticipo del 30% del valor del contrato, una vez que se firme el contrato.

4.03 El precio del presente contrato es fijo e invariable sin lugar a reajuste de precio ni modificación alguna.

4.04 El presente egreso será con cargo a la Partida Presupuestaria No. 840103101 Mobiliarios, dentro  del Presupuesto de Operación Vigente Año 2008.
QUINTA.- PLAZO DE ENTREGA
5.01     El contratista se obliga a entregar al IESS los bienes objeto de este Contrato, en forma -------------------contados a partir de la fecha de suscripción del Contrato y el anticipo.

5.02
No habrá prórroga del plazo por ningún concepto, salvo lo determinado en el Artículo 30 del Código Civil como fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificados y aceptados por el IESS, lo cual deberá ser comunicado por el Contratista en el plazo de CINCO DIAS CALENDARIO DE ocurrido el hecho, caso contrario no procederá justificativo alguno.

SEXTA.-ENTREGA-RECEPCION

6.01 Contratista dentro del plazo estipulado, solicitará al Instituto por escrito se señale el día y hora para la diligencia de entrega-recepción de los bienes objeto de este Contrato.  Esta diligencia se efectuará de conformidad al Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público vigente en el IESS, los bienes ofertados y contratados deberán receptarse de conformidad a las características y condiciones comerciales que constan en la oferta presentada por el Contratista. En la conformación de la diligencia de entrega-recepción debe actuar un Técnico en la materia y la persona o custodio a cuyo cargo van a quedar los bienes adquiridos, en cumplimiento al Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector Público.

6.02 En caso de discrepancia entre las características constantes en la oferta y lo que se reciba, prevalecerá el criterio de la comisión de entrega recepción de los mobiliarios, la que observará el cumplimiento del Reglamento de Bienes del Sector Público.

6.03 Los  Mobiliarios para el Hospital IESS de Manta, será entregado en la Bodega del HOSPITAL DEL IESS DE MANTA, ubicado en la  Av. La Cultura  s/n  junto al Patronato Municipal y recibido por el Comité de Entrega Recepción, e instalado y puesta en funcionamiento en el lugar que especifique la Institución.

6.04 Si dentro de la entrega-recepción se detectaren fallas o errores que impidan la realización de estas diligencias, la comisión respectiva hará constar en una acta las novedades existentes. Dentro de los cinco días subsiguientes a la fecha de este documento, el contratista deberá subsanar las novedades determinadas en el acta, para proceder a efectuar la Entrega - Recepción.

6.05 En caso de que el contratista incumpliere con la entrega del objeto del contrato en el plazo estipulado, el HOSPITAL DEL IESS DE MANTA, le notificará por escrito concediéndole el plazo de 15 días para que justifique la mora y cumpla las obligaciones convenidas bajo la prevención de que transcurrido este plazo, el HOSPITAL DEL IESS DE MANTA, declarará la terminación unilateral del contrato y efectivizará las garantías, notificará con el incumplimiento a la Contraloría General del Estado e iniciará las acciones judiciales por los daños y perjuicios ocasionados al HOSPITAL DEL IESS DE MANTA.

SEPTIMA.-GARANTIAS:

7.01 El Contratista en seguridad del cumplimiento de este Contrato y para responder con las obligaciones que contrajeran frente a terceros, relacionados con el Contrato, entregará a favor del IESS una Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, equivalente al 5% del monto total del Contrato, de acuerdo al Artículo 41 de la Resolución CD 220 que aprueba las  Normas para los procedimientos de Cotización y menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS  y al Art. 74 de la Ley de la Ley Orgánica del Sistema nacional de Contratación Pública, expedida el 04 de agosto del 2008, obligándose el CONTRATISTA a renovarla si fuere necesario por lo menos con cinco días de anticipación a la fecha de su vencimiento. ( póliza No.xxxxxx)

7.02 Así mismo El Contratista se compromete a entregar una Garantía similar a la anterior por igual valor del anticipo, que garantiza el buen uso del mismo, de la Resol. CD 220 que aprueba las Normas para los procedimientos de Cotización y menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS y al Art. 75 de la Ley de la Ley Orgánica del Sistema nacional de Contratación Pública, expedida el 04 de agosto del 2008, obligándose el Contratista a renovarla si fuere necesario por lo menos con cinco días de anticipación a la fecha de su vencimiento. (póliza No. Xxx)
OCTAVA.- GARANTIA TECNICA:

8.01 El Contratista para asegurar la calidad de los mobiliarios debe presentar al momento de la suscripción del Contrato y como parte integrante del mismo una Garantía Técnica en iguales términos que consta en la oferta, la que mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el contrato, estipulada en el Art. 76 de la Ley Organica del Sistema nacional de Contratación Pública, expedida el 04 de agosto del 2008.
8.02 Garantiza que los  mobiliarios  para el Hospital IESS de Manta, objeto del contrato son de reciente fabricación, nuevos sin uso, de buena calidad, con las características solicitadas por la institución,  comprometiéndose en caso de daños o desperfecto a reponerlos, sin ningún costo para el HOSPITAL DEL IESS DE MANTA , el contratista avalizará la garantía técnica e instalación de los equipos.   
NOVENA - MULTAS

09.01 Si los bienes material del presente contrato no fueren entregado dentro del plazo establecido, el contratista pagará AL HOSPITAL DEL IESS DE MANTA, el UNO POR MIL POR CADA DIA DE MORA; en caso de que esta multa excediere el 5% del monto total del contrato, el IESS podrá dar por terminado el mismo en forma unilateral y anticipada conforme los establece el Articulo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con el Art. 74 del mismo cuerpo legal.

09.02 Los valores de las multas impuestas serán deducidos directamente de las planillas al momento de efectuarse el pago y, no serán reveídas o devueltas por ningún motivo.

DECIMA .– TERMINACIÓN DEL CONTRATO

10.01 Son causas de terminación del presente contrato, las señaladas en el Art. 61 de la Resolución CD 220 Normas para Procedimientos de Cotización y Menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS que  son:

· Por Cumplimiento de las obligaciones contractuales;

· Por mutuo acuerdo de las partes;

· Por Sentencia o laudo ejecutoriados que declaren la nulidad  del contrato o la resolución del mismo a pedido del contratista.

· Por declaración unilateral del contratante, en caso de incumplimiento del contratista;

· Por muerte del contratista o por disolución de la persona jurídica contratista que no se origine en decisión interna voluntaria de los órganos competentes de tal persona jurídica.

DECIMA PRIMERA.-IMPUESTOS Y RETENCIONES.

11.01 El IESS realizará las retenciones a que hubiere lugar, de conformidad con lo establecido en las leyes pertinentes.

DECIMA SEGUNDA.- CESION DEL CONTRATO

12.01 El contratista por ningún concepto podrá ceder a terceros la ejecución del presente contrato, el mismo que lo asume bajo su  exclusiva responsabilidad.

DECIMA TERCERA.- DAÑOS, DETERIOROS O PERDIDA DE LOS BIENES:

13.01 Cualquier daño, deterioro o pérdida del bien antes ser entregados y recibidos, será de cuenta del Contratista.  La Empresa no obstante la suscripción del Acta Entrega Recepción responderá por los vicios ocultos.

DECIMA CUARTA.- DISPOSICIONES LEGALES CONEXAS 

14.01 Las partes declaran incorporadas las disposiciones del Código Civil Ley de Contratación Pública y más cuerpos legales conexos en todo cuento no se haya previsto expresamente en este contrato y fueren aplicables a la materia de contratación. 

DÉCIMA QUINTA.- DE LAS CONTROVERSIAS.

15.01 De existir dificultades no solventadas dentro del proceso de ejecución tanto en el contratista, como con el contratante o de ambas partes, o de  común acuerdo, podrán utilizar los procesos de arbitraje y mediación que lleven a solucionar sus diferencias, de conformidad con la clausulas establecidas en el contrato, atento a lo que estipula el Art. 65 de la Resolución CD 220 que aprueba las Normas para los procedimientos de Cotización y menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS.
15.02 De surgir controversias en que las partes no concuerden someterlas a los procedimientos de mediación y arbitraje y decidan ir a sede judicial, el procedimiento se lo ventilará ante los tribunales distritales de lo Contencioso Administrativo aplicando para ello la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Será competente para conocer dichas controversias el Tribunal Distrital que ejerce jurisdicción en el domicilio señalado en la cláusula correspondiente. En cuanto a la prescripción de las acciones derivadas de los contratos, se estará a lo dispuesto en el articulo 2439 del código civil, para las acciones ejecutivas, conforme lo estipula el Art. 68 de la Resolución CD 220 que aprueba las Normas para los procedimientos de Cotización y menor Cuantía del Sistema Nacional de Contratación del IESS.
DECIMA SEXTA.- DECLARACION CON JURAMENTO.

16.01  El Contratista bajo juramento declara no hallarse incurso en las inhabilidades ni en las prohibiciones para contratar con las entidades del sector público, contempladas en la ley de Contratación Pública y demás Leyes relacionadas con esta materia.

DECIMA SEPTIMA.- DOMICILIO, JURISDICCION Y PROCEDIMIENTO:

17.01   En caso de surgir controversia por el incumplimiento de las Cláusulas Contractuales y que las partes no concuerden, se someterán a los jueces competentes de la ciudad de Manta en el trámite verbal sumario.

17.02   Para todos los efectos de este contrato, las partes contratantes convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Manta, renunciando el Contratista a cualquier fuero especial que en razón del domicilio pueda tener y a la reclamación por vía diplomática. 

17.03    En conformidad con todo lo estipulado  en este contrato, las partes contratantes, en forma libre y voluntaria declaran expresamente  su aceptación y para constancia firma el presente instrumento en un original del mismo tenor y contenido.    

Manta,

DR.GONZALO RODRIGUEZ RIOS. 

EL CONTRATISTA


EL INSTITUTO




                                                                                                                         

HOSPITAL IESS MANTA
GERENTE 

AVENIDA LA CULTURA TEL. 052623859.


MANTA-ECUADOR



  ECUADOR.
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